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Jueves, 10 de octubre de 2002 1/0/24 
  

COMPAÑIA NOT, CANT. FECHA — No. TOM.CANT. FECHA VENC. - 
14844 CODAGUE 5a. QUITO 23.01.81 217 112 QUITO 26.02.81 26.02.01 

COMERCIAL DAVILA : e - 
GUEVARA C LTDA, . £ . 

e 

CAMBIO DE e 
DENOMINACION Sa. QUITO 12.04.84 
CODAGUE C. LTDA, 

QUE la Directora del Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de Compañias, de la Intendescia Juridica, me- 
diante Oficio No. 1U.DJDL.02.2456 de 27 de septiembre del 2002, ha emtido informa favorable par» que se dicte la raso- 
lución que disponga la liguelación de la mencionada compañía, una vez que se ha cumplio e' requisitos legal respeci- 

vo; y, 

EN uso de las facultades confendas por el sañor Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-01146 
de 16 de octubre del 2001, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR ta liquidación de CODAGUE C. LTDA. constituida coma CODAGUE COMERCIAL CA- 
VILA GUEVARA C. LIA, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la compañía mencionada, en la loma. 
prevista en la Ley, an la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, por estar disuelta de pleno derecho, de contormidad con el articulo 367 de .a 
Ley de Compañías, el representante legal de la compañía, en al término de ocho días, contado desde la notificación con 
la presente resolución, publique por una sola vez, en un diano de amplia circulación en el domcia principal de la corm- 
pañía, el texto integro de asta resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario sertalado en al prmer considarando de esta resolución an el término 
de treinta días, tome nota del contenido de la presente, al margen de la matnz de la escritura publica de constitución :8 
ta compañía citada antenormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el sénmino de trenta días, el Registrador Mercantil del Distrto Metropolitano 18 
Quito: a) Insenba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga tas notas de referencia previstas en el inciso Cít- 
mero del articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentara razón y copra de lo actuado rermtirá a ¡a Superintendencia 
de Compañias. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en todos los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen des- 
pués de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo al Liquidador de ¡as responsaniidades legales en caso 
de omisión 

ARTICULO SEPTIMO.- NCMBRAR Liquidador de CODAGUE C. LTDA. al Arq. Sustavo Guevara Merizalde y confenrle “0- 
das las facultades determmadas en la Ley de Compañías y an el estatuto de 'a sociedad, a fin de que efectúe las opara- 
ciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el Liguidador mscriba su nombramiento en al término de «lez días, contado ces- 
de su aceptación, 8n el Registro Mercantil del domiciio principal de la compañía. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal, sobre el cumplimiento de le ordenado por fas artículos 3*,, 42, 
y £*., de la presente resolución, cuya omisión dará jugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin peñurcio de que es- 
ta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los gastos incurdos con los recargos de Lay, sean agre- 

al pasivo de la compañía, debiendo éste valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta Rotativa de Ingresos No, 
0346497-0 del Banco del Pacifico 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se rermta copa de esta resolución a 'a Dirección Ejacutiva del Servicio de Ren- 
tas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, la antenor, remitase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañias, en al Distnto Metropolitana de Quito, a 30 SET. 
2002. 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
11/2024718 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

“ui 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA "ESKIMO CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía "ESKIMO 
CIA. LTDA.", aumentó el valor nominal de ¡as parti- 
cipaciones y reformó sus estatutos, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 23 de agosto del 
2002. Fue aprobada por ia Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N*02.Q.14,3533 
de 02 OCT. 2002. 

El capital actual suscrito actual es de DOSCIEN- 
TOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CIN- 
CUENTA Y SIETE DOLARES, dividido en doscien- 
tos treinta y siete: mil doscientos cincuenta y siete 
participaciones de USD 1,00. cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 02 OCT. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

DE QUITO 

1112024701 ac.   
  

brado, cultivado y cosechado MAÍZ, PA- 
pas, cebada, trigo, tomate, etc. Siem- 
va de potreros y crianza de ganado.- 
TRAMITE: Ordinarto.- CUANTÍA.. USD 
$ 225,00.- FECHA DE A 29 
de mayo del 2.002.- DEFENSOR: Dr, 
Néstor Zamora. 1 ORDINARIO 
No. a ¿ TB. 
PAOVI 

JUZOADO O CUARTO ce LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- 30 de del 
2002 Las Contó - VISTOS: La compe- 
tencia de causa, se ha cad 
an ssta Judicstura mex mediante $ el Zone 

por lo 
mento de mana En lo nopal la 

cíara, precisa 
ana lo regu Ls on conso- 

penca Poli o a 
SOCIAG 

DE DE SEÑORAS ELA LA CARIDAD, enla 
persona de su representante Maria 

Orellana ue Andrade, con la copia de la 
demanda y de sta provicencia, a 
de que la contesten en el término de 
quiro días, proponendo wudas leo e% 

cepcion: diatorias y pu 
que se creyeran asistidos, DAYo preve! 
ciones an rebaldla.- Cuéntese con el 
Municipio de Quito.- De cut 
con lo dispuesto por al Arí. 1083 del 
Código de Procedimiento Civil, inscr> 
base ¡a demanda en ll 
Propiedad, antes de de sean citados 
tos dermandados.- Agréguese al proce- 
so la documentación acompañada.- 
Téngase en a a domicilio judicial 
señalado Nol 
Or. Patricio Vaca Quien ¿¡UEZ. 
JUZGADO CUARTO ce vo SÍVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 24 de Septiembre 

las 09: réguesa al 
proceso el antecede, asi 
como el decumento acompañado.- 
Cuéntess en lo posierior son el Dr. 
Néstor Zamora, en la calidad en Ja que 

8 y en po al poder adjun- 
to.- En lo principal. aema la petición 
formu por fa actora, a juramento 
rendido y de conformidad a lo que dis- 
pons el Ar. 
miento Civ, cítese a la 
ASOCIACIÓN DE SEÑORAS Den LA 

RIDAD, an la persona de su repre- 
Somarto senora MARIA ORELLANA 

DE 

lérase el extracio res- 
pectiva JyOSe.- 
DR. PATRICIO VACA GUIJANO. JUEZ. 

Lo que pongo en su conocimiento para 
los Hines de ndole de la 

gación que ene de pao casta 
judicial del Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quéo, para .scibir 
motficaciones.- Quito, 02 de octubre 
del 
Dr. Danny L. Morera Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un so 

SOLICITUD: + ABANDONO No, 9534 
CITADOS: EULE Gi 
ez ONSELO PIEDAD HIDALGO 

1ZCO. FAMILIARES Y/O REPRE: 
SENTANTES LEGALES DEL MENOR 
KEVIN ANDRES HIDALGO OROZCO 

NOR: KEVIN ANDRES HIDALGO 
ZO 

FRAME: ESPECIAL 
ri AMINADA 

JUEZ: SEGUNDO. NAL. DE ME- 
NORES 
...GUNDO NBA DE MENORES 
DE PICHINCHA. Quito, 11 de septiem- 

. Aten 

se personalmente ala señora Consye- 
Lao a O A Al, 
niño, en su último dormcillo conocido 
sn Mindo, Barrio EL PROGRESO calle 

sin nombre, Comisión que . 
ibrará en su jorma al seños Temen 
Político de Mindo, a fin de que somos 

rezca a este Tribunal previniéndole de 
la e tiene de sañaiar do: 
micillo judicial para sus notificacio: 
De conformidad con al Art. 134 inc 

lg 

daigo Orozco, se dispone CITAR porta 
prensa al presunto pacre / ala magra 
del niño, señores Eule Guanergas Y4- 
pez Pilco y Consuelo Piedad Hidalgo 

farmiares yía raprasen- 
tantes legales del menor, mediante tras 

mes que se harán an ¡echas 

nos ocho días, gntre taca una, pOr uno 
de los diarios de mayor circulación as 
la localidad. fotografia 
del menor; si luego de veinte días con- d > 2 

en rebeldía de los citados. El rño 
ingresaco el modelo cgares pr 
giente que Holt Ecuador ejecuta en 

Quito, 020 e uno se 2001 ante ta 
necesidad de On; s8 dice 
Que el mño fue al Hospital A rapRao 
Baca Ortíz el 21 de marzo del 2001 por 

nga 
este H. Tnbunal y oficiess a la DINA- 
PEN, a fin de que realicen las ¡nvest- 

UANERGES YE. 

 


